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INTRODUCCIÓN.

El préñente trabajo tiene como objetivo fundamental el reflexionpr -

acerca de IP legitimidad del robierno mexicpno nostrevolucionprio.

Sin embprgo, también se toca ln cuestión de las ilegalidades electo -

ral y constitucionpl, morque éstas nos llevan P su vez a sospechar y-

a dud?>r de la legitimidad.

En los últimos 3 sexenios se ha agudizado la crisis de valores; cri -

sis en todos los aspectos, -oolítice .económica , moral , etc. ,1o cual, jun-

to con las ilepplidpdes ^ntes mencionadas nos llevan a investippr —

«oercp de un tema interesante e inrnortante p^ra todos nosotros, el de

la legitimidad del ¡pcobierno,r>oroue "oprece ser oue éste no ?e nlantep

ni tiene la intención de conducirnos al bien conrún, entendido éste en

toda su inteppridpd.

Este penueño trabajo no apota el temp de la legitimidad , sólo se abo-
/'

c« P IPS considerpciones del gobierno t>osterior a la Revolución. Se -

nodría amnliar tratando desde antes fruiza's desde la Independencia. -

Hacemos énfpsis desde T970,r>ero la consideración es, en

^obierno del léxico nacido de IP luchp

Este trpbaio consta de tres martes -princi-nples y de una conclusión -

pl finpl.La nrimerp narte ver<=a sobre la doctrina dp la le^alidpd —

tpnto en el nlpno filosófico como en el jurídico. En IP semanda narte

se v^ri c»sos concretos de ilegalidades en Féxico,en lo electoral y -

en lo constitucionpl . Y f inplmente,en la tercerp parte se hpcen

i dert=cionps del temp central, oue PS el de la

Con res-necto a la ¿mía -nara la lectura, a t>ie de p??fina se encuentran

IPS citps con IPS fuentes respectivas, y al final se encuentra la bi-

blioírrafía general de 1 ibros , revistas .periódicos y documentos que se

utilizaron en la elpborpción de este trabajo.
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I.-LO

De modo general,lo legpl es lo apegado e IP ley,y se ubica comúnmen-

te en el terreno jurídico,ñero pntes es importante hpcer su fundemer)

tpción filosófica.

8)"PundpmentPCÍÓn filosóficp de le ley positiva (humana ).-

ER necesprio hpcer le fundpmentación filosóficp de IP ley nositiva,-

pntes de hpblpr de ésta,poroue IP ley del legislador no se nuede en-

tender aislada de IP ley npturpl ni de IP ley divinp.

PPTP eso recurriré e IP doctrinp de Santo Tornas de Aquino(l??5-T?74)

,p quien S.S. León XTJT califica como "Unice veritatis amator"(aman-

te sólo de la verdad),en donde habla acerca de IP ley.

Existen otros autores nue tratan también una fundamentación filosófi^

ca de la ley humana,como el Holandés Hugo 0̂010(1583-1645) y tam —

bien el Prusiano Manuel Kant(l7?4-l804).Pero he preferido el pensa -

miento del Doctor Angélico por varias razones;primero noroue expone-

de un modo mes claro cosas evidentes: n^rte de los t>rinciT>ioe Ínter -

nos de IP naturaleza humana,de los cuales se deriva el Derecho Natu-

ral, y el mismo tiemtso se refiere a Dios como Autor de la naturaleza;

secundo ñor su sinceridad a IP verdad,viniere de donde viniere.

Santo Tornas,debido a la vastedad de sus conocimientos,tiene una adnú

rabie precisión para citar autores antiguos y contemporáneos.Ti ene -

una visión m^s -orofunda y completa de la realidad,debido a aue ante-

pone la ciencia de Dios a su pronia ciencia.

Emner.aré citando como define Santo Tomás la ley: "La ley no es otra -

cosa sino cierta ordenación de la razón para el bien común promulga-

da -ñor aauél que tiene a su cargo una comunidad"(i).

Al existir diferentes tipos de comunidades(Universo,mundo,polis,etc.

),existen ñor lo tanto diferentes tipos de leyes,siendo la ley máxi-

ma la ley eterna que lo gobierna todo,t>oroue como dice Santo Tomás -

"es claro eme siendo el mundo gobernado por la providencia divina,t£

(T) Suma Teológica. I,II, cuestión 90,artículo 4
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dp IP comunidad del Universo está regida ñor la razón de Dios.Y ya -

que la rpzón divina no concibe nada en el tiempo,sino sólo en la e -

ternidad,de ahí nue hemos de llamar eterna dicha ley"(2).

En efecto,como ser de infinita Inteligencia,Dios ordena todas las C£

sas P su fin,el cual no puede ser otro nue El mismo.

Esta ley eterna de Dios ordena los seres materiales por leyes natura_

les necesarias impresas en su naturaleza.En cambiota la persona huma_

na la orden» a narticinar y manifestar la perfección de Dios de una-

mañera consciente y libre,t>or el -pensamiento y el amor.Su vida vege-

tativa esta" ordenada a la vida sensitiva,y ésta a la vida estíiri —

tual,la cual a su vez está ordenada a Dios,como infinita Verdad,Bon-

dad y Belle.za,es decir,a conocer y amar a Dios.De este modo Dios —

otorga «O hombre una naturales» jerárquicamente ordenada,en cuya ci-

ma se dirige esencialmente p El,a su conocimiento y amor,como a su -

fin último o supremo bien.Y en esta glorificación formal de Dios por

el conocimiento y el amor,lp persona encuentra su pronip nerfección-

y felicidad.

Estp ley eterna oue ordena p la persona humana a Dios,como e su fin-

último trascendente,se expresa en el hombre t>or IP ley natural.El —

hombre participp de IP razón eterna,por la cual se inclina natural -

mente al bebido orden de sus actos y de su fin.Esta participación de

1» ley eterna en el hombre es lo oue se llpma ley nptural."De ahí r£

pultp claro oue la ley naturpl no es otra cosa sino la participación

de IP ley eterna en la creatura racional"(3).

LP creatura racional encuentra inscrirvtp en su naturale/p esta ley;-

IP cupl,sin quitarle la libertad,antes suponiéndola y ppoyandose en-

ellp,lo obliga a ordenarse p Dios en sus actos como a su último fin,

y con ello a su protíia r>erfección.

La conciencia devela esta ley inscripta por Dios en la misma npturp-

leza humana,cuyo orden jerárquico aparece vinculado al deber de res-

(2) Suma Teológica. I,II, cuestión 90,artículo I.

(3) Suma Teológica. I,TI, cuestión 91,artículo 2.



petarlo.

Ahora bien,de los preceptos genéreles de IP ley natural,se descien -

de,por vis de razonamiento,a preceptos más particulares y más adepta_

dos a las circunstancias.Santo Tomás dice nue el primer precepto dé-

la ley natural y sobre el cual se fundan todos los demás es:"que de-

be hacerse el bien y evitarse el roal"(4),es decir,todo aquello que -

ha de hacerse o evitarse cae bajo los preceptos de la ley natural en

cuanto que la razón práctica puede captar nue tales actos son bienes

humanos.

Todo hombre,r>or naturaleza,busca el bien como fin,entendido como "a-

quello que todos apetecen";el mal pertenece p todo lo contrario.Todo

aquello hacia lo cual el hombre tiene inclinación natural,1a razón -

lo capta como bueno,y por tanto como algo que debe loírrar con su ac-

ción.Así,según el orden de las inclinaciones naturales,se da también

un orden de los preceptos de la ley natural.

Santo Tomás cataloga(5)estas tendencias en 3 apartados:en primer lu-

gar se da una inclinación del hombre el bien,en aouello aue tiene de

común con todos los seres,es decir,a la conservación de la propia ,—

existencie(de ella se deduce el derecho a la vida,y por lo tanto,la-

inmoralidad de privar a un ser humano de tal derecho);en segundo lu-

gar, pertenece al hombre lo nue le es común con los demás animales,o-

sea,la conservación de le especie(la comunicación sexual,le educa —

ción de la prole,etc.);finalmente se da en el hombre una inclinación

natural al bien según la naturaleza racional aue le es propia,a cono

cer la verdad sobre Dios y a vivir en sociedad.

En otra cite,dice textualmente Santo Tomáoj"? partir de los precep -

tos de la ley npttiral,que son los principios comunes e indemostra —

bles,la razón humana ha de proceder a obtener leyes más particula —

res.Y estas determinaciones particulares encontradas según el proce-

so de la ley natural,se llaman leyes humanas"(6).

(4) Suma Teológica. I,II, cuestión 94,artículo 2.

(5) Suma Teológica. I,II, cuestión 94,artículo 2.

(6) Suma Teológica. I,II, cuestión 9I»prtículo 3.



Lo ley humane,se t»resenta entonces,como une T>erticularización de la-

ley natural,y así,ésta -ouede adaptarse a la variable realidad huma -

na.El gobernante con prudencia eolítica,T>or lo tanto,aplicaré estos-

•oreceptos de la ley natural e les circunstancias concretas de lugar-

y tierrrpo en la sociedad civil.Así,la ley -oositiva se entiende como -

una determinación ma*s ajustada y eficaz de la ley natural.Y es que -

las personas al agruparse en sociedad,intentan no sólo el amparo de-

sús derechos naturales,sino determinarlos con más nrecisión y am

nliarlos mediante la ley r>ositiva o humana,a fin de hacerlos más efi^

caces y beneficiosos.De anuí que es un absurdo considerar a la ley -

civil como producto sólo de la voluntad del gobernante o del cauri -

cho de la mayoría.

He ouerido empezar exponiendo la doctrina de Santo Tomá*s acerca de -

la ley,porque ésta parte de la misma naturaleza humana,de las incli-

naciones naturales del hombre,y al ser Dios el Autor de IP naturale-

za, en El se fundamenta en última instancia le ley positiva.Por eso -

decía al principio oue la ley positiva no r>uede entenderse sin funda_

mentó en la ley natural ni sin la referencia e la ley eterna.

Desafortunadamente,el derecho positivo contemporáneo,nacido del ius-

naturalismo de la Tlxxstración, niega toda referencia r> la ley natural

y aún f IP ley eterna,fundamentando el derecho en la razón del gober

nante y en la voluntad del pueblo.A continuación voy a exnoner los -

caracteres generales de la Ilustración.

"Entre la Revolución Inglese(1688)y la Francesa(l789),en el esnacio-

de un siglo aproximadamente,se desarrolla un amplio movimiento oue -

representa una profunda mutación en el orden religioso,político,eco-

nómico y científico.Es el llamado "Siglo de las luces" o de la Ilus-

tración" (7).

Para la llegada de este movimiento,el ambiente esteba r>rer)prado por-

el Rene cimiento,y sus -primeras manifestaciones las encontramos en —

(7) Guillermo Fraile."HISTORIA DE LA FILOSOFÍA". B.A.C. Madrid,1978

Tomo III,pp"g. 793.



los países ma*g üenetrados por IP Reformo Protéstente y IP nueva filo

sofía de corte nominalista y desrmés envnirista y racionalista.Prime-

ro en Inglaterra, y de ahí tías* a Francia,donde encuentra el terreno-

T5ret>arado por la filosofía cartesiana y las luchas religiosas.

"Con un espíritu de rebelión e insurrección universal someten a crí-

tica implacable todos los valores anteriormente admitidos:la reli —

gión,la filosofía,la literatura,la eolítica,aspirando a imponer un -

nuevo tirio de hombre,a transformar radicalmente el estado social y -

sustituirlo por otro mejor"(8).

Los adeptos de la "Ilustración"confían con un optimismo ilimitado —

en las fuerzas del hombre,en la Naturaleza y la Razón."Pretenden eá±

ficar IP Ciudad del hombre frente a la Ciudad de Dios.A esto se une-

el rebudio comtjleto y la supresión de todo elemento de orden sobrena_

tural.La naturaleza es esencialmente buena.La Razón es el gran ins -

trumento del hombre"(9).

Otro de los mitos me"s fascinadores de la Ilustración es IP libertad-

absoluta de pensar y de obrar,y con ella la emancipación de toda tra_

dición y de toda autoridad.

Una vez que se establece el rcrineinio del naturalismo absoluto,se —

áulica a los diferentes saberes;en lo oue se refiere al derecho,éste

se basa en la pura naturaleza y en las convenciones y rjactos entre -

los hombres,y la eolítica queda establecida sobre el nrincinio del -

laicismo.

Los filósofos ilustrados no apoyan la legalidad en normas trascenden

tes,sino en la misma naturaleza humana,cuyo concepto ya es erróneo y

•narcial.El movimiento de la Ilustración va a manifestarse de un modo

más violento en la Revolución Francesa(l789),"orenarada en gran parte

•por los Enciclopedistas como Diderot,Voltaire,Rousseau,Montesquieu,-

D*Alembert,etc.

(8) Guillermo Fraile."HISTORIA DE LA FILOSOFÍA". B.A.C. Madrid,1978

Tomo III,pág. 796.

(9) Guillermo Fraile."HISTORIA DE LA FILOSOFÍA". B.A.C. Madrid,1978

Tomo III,pág. 796.
-5-



En el siglo XVIII,Manuel Kant recoge la herencia de la Ilustración.

Kant separa lo jurídico del ámbito de la moralidad o de la Etica.Es-

ta se refiere a la acción interna,al orden de la intención subjeti -

va.En cambio,lo legal se constituye por la simule conformidad de la-

acción con la legislación externa de carácter positivo de la cual no

aueda claro su origen y fundamento.

Sobre este concer>to de legalidad se funda el derecho,el cual pe re -

fiere al mundo de los deberes externos,impuestos a IP. poción por uno

legislación positivp o humana.

"El derecho se sitún en le puré legalidad exterior de IPS acciones -

bajo IP fuerza coactiva de la ley.El derecho hay que separarlo de IP

moral,que mira sólo a los deberes internos(ya no será mas lo "debí -

do"a cada quien por razón de su naturaleza y dignidad).Por otro la -

do,las leyes humanas ya no derivan de la única ley divina.La conse -

cuencia será el positivismo jurídico,una concepción convencíonaliste

del derecho fundado en la fuerza,no en la conciencia ética"(TO),ni -

en la naturaleza.

Hastp lo expuesto aquí,vemos ? concepciones de la ley comnletamente-

diferentesrla primera,aue es según el pensamiento del Doctor Angéli-

co,es teocéntrica,realista en cuanto oue fundamenta el derecho DOSÍ-

tivo en el derecho natural,y éste a su vez,tiene su origen en Diosjy

IP otra es antroposcéntrica,nacida del iusnaturalismo del Siglo de -

las luces o Ilustración y que fundamentp la ley -positiva no en Dios-

sino en la razón del legislador y en la "volunté genérele" de Juan-

Jacobo Rousseau.

Estp última concepción de la legalidad,la antroposcéntrica,tiene —

gran influencia en las actuales constituciones modernas,incluyendo -

IP nuestra.

"En nuestro T»pís,despfortunadamente,la legplidpd se tiñe del color de

la concepción iusnpturalistp de la-Ilustración.El fundamento de la -

(10) Teófilo Urdanoz."HISTORIA DE LA FILOSOFÍA". B.A.C. Madrid,1975

Tomo IVj-op'g. 109.
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ley positivp esté sólo en los oue fobiernpin,en lo que el Presidente-

de IP República dice y oue después los di-outPdos y senadores pprue -

bpn,sin tener ninguna referencip a IP ley natural y menos a IP ley -

eterna.

He querido aclarar este punto,porque en el siguiente p-oartado me de-

dicpré* P! tema de IP lepplidad en México desde el nunto de viste ju-

rídico.

Antes,cpbe distinfruir dos tir>os de lep-Plidpdjlos cuales responden a-

IPS dos doctrinas filosóficas hPst*» aquí expuestpstuna lefplidpd en-

oue IP ley nositivp y los petos oue ordena se fundpn en la ley y de-

recho n^turpl;y un» legalidad en sentido moderno oue simplemente con

sistiría en la congruencia de los actos con la ley nositivp existen-

te entendiéndola como emanada de la sol? voluntad del gobernante o -

de IP mpyoríp y su cuerpo lepislptivo.

-7-



b)Lo legpl sepún IP concepción jurídico moderna.-

Jurídicpmente,!P noción modernp de legalidpd está más en el -plano de

IP segunda ex-nuesta antes,y así prevalece en léxico.

Al empezar estp pprte sobre lo lepa!,Rafael de Pina dice que lo "le-

gpl es lo prescrito por la ley.Lo ajustado a la ley.Lo recto"(II).De

ahí que la "legalidad es el sistema de normas oue constituyen el de-

recho t)OPÍtivo de un país.La legalidad es la calidad de lepa! de un-

pcto,contrato o situpción jurídica"(T?).

El mismo autor,con respecto al derecho positivo dice lo siguiente :

"En el Diccionario Jurídico de Rpmírez Gronda sé define al derecho -

positivo como el sistemp de normas jurídicas oue repela efectivamen-

te la vida de un -nueblo en un determinado momento histórico"(13)•

Entonces tenemos que lo legal es lo oue está de acuerdo con el dere-

cho positivo,es decir,con las leyes que el gobernante hace para regu

lar la conducta de los hombres,en un determinado lugar y tiempo.

En mpteria política,Carlos A.Sacheri dice aue un gobierno es meramen

te leral cuando su designación y su ejercicio del poder público se -

replica de conformidad con las leyes existente^(14).He tocado este -

punto,poroue en México se dp una descarada violación de las leyes —

electorales,que se llama ilegalidad electoral y que tocaremos des —

pues.

Efraín Moto Salazar dice lo siguiente con respecto a la ley:"La ley-

es el tino de norma jurídica dictpda por el r»oder público;tiene como

finalidad el encpuzamiento de la actividad social hacia el bien co -

mún.Es,además,un medio -ñera facilitar a los individuos el conocimien

to del derecho positivo,La ley sé redacta,generalmente,a manera de -

fórmulas o sentencias breves oue facilitan su conocimiento y aplica-

ción.En léxico,la ley nace del ejercicio de IP función legislativa,-

encomendada al poder legislativo(Congreso de la Unión).

(TI) Rafael de Pina."DICCIONARIO DE DERECHO".Porrúa,México I98T pág.3?6,

(T2) Rpfpel de Pina."DICCIÓNARTO DE DERECHO".Porrúa,México I9«I pág.326,

(T3) Rafael de Pina ."DICCIONARIO DE DERECHO" .Porrúa, México 1981 r>ág.??2.

(14) Carlos A.Sacheri."EL ORDEN NATURAL". Capítulo 49,pág. 181.

-8-



El conjunto de leyes en un país formón el derecho escrito de ese —

país"(T5).

Moto Salazar continúo diciendo que en Féxico existen leyes federales

y locales:"Se llaman leyes federales acuellas que se expiden uara re_

er±r en todo el territorio de la República,son excedidas por el r>oder

legislativo federal y son obligatorias en todo el territorio nació -

nal.La«5 diversas esnecies de leyes federales son:

a)Los tratados internacionales oue Féxico celebra con el extranjero.

b)Lop leyes reglamentarias u orgánicas de la Constitución.

c)Las leyes federales ordinarias.

Las leyes locales son las expedidas por los gobiernos de los Estados

nara regir dentro de los territorios de los mismos"(16).

Para explicar con mayor claridad lo anterior,ponemos el siguiente —

ejemplo:la Constitución es una ley federal,lo mismo que el Código de

Comercio,la Ley de Instituciones de Crédito,la Ley de Sociedades Mer

cantiles,la Ley Federal del Trabajo,etc. Por otra izarte,en el Estado

de Puebla existen leyes locales como la Constitución del Estado,el -

Código Civil del Estado,el Código Penal,etc.

Sin embarco,la ley su-orema en léxico es la Constitución."Sobre ella-

no -ouede existir ninguna. otr« ley,todas las demás deben subordiná*rs£

le y acatarla"(+).

Hasta ahora he expuesto de modo general la doctrino de la legalidad-

y como es ésta en Féxico.Pero vamos a ver si las cosas son en núes -

tro país conforme a la noción de ley que priva en los medios jurídi-

cos y Toolíticos.

(T5) Efraín Foto Saldar."ELEFENTOS DE DERECHO".Porrúa,léxico 1978 pá>. 7

(16) Efraín Foto Sola zar. "ELE^NTOS DE DERECHO" .Porrúa,IV'éxic o 1978 pág.48

( +) Efraín Koto Sr>lP-7.ar."ELE?fENTOS DE DERECHO" .Porrúa ,Wéxico 1978 t>a*g.49

-9-



TI.-IRREGULARIDADES EN EL EJERCICIO DEL PODER POLÍTICO EN *EXICO.

a)Tlegalidad electoral.-

He preferido presentar la ilegalidad en lo electoral por ? razones,-

nrimero porque los fraudes son claros y descerados,y secundo uorque-

son violaciones masivas que el PRI-Gobierno realiza nasando por so -

bre sus pronias leyes.

Primero expondré a nivel municipal las elecciones de PUEBLA '83.-

"La Ciudad de Puebla vivió el ?7 de Noviembre de 1983 una jornada —

que indudablemente ha pasado con letras mayúsculas a la historia.

La conducta del electorado -poblano constituye un ejemrjlo para toda -

la república por su participación y valor,demostrados al imnedir uno

de los fraudes electorales más cínicos de los últimos años.

Señores,jóvenes,señoritas,ancianos,hombres,mujeres,todos con digni -

dad y respeto de sí mismos,de su ciudad y de su patria,se enfrenta -

ron armados únicamente con su coraje de personas libres a los grumos

de choque del PRI,que en mancuerna con la policía y con la Comisión-

Estatal Electoral, amenazaron,insultaron,ve jaron y golfearon a los -

ciudadanos y a los representantes de los otros partidos contendien -

tes,t>rincÍT)almente del Partido Acción Nacional y del Partido Demócra_

ta Mexicano.

La esperanza del tmeblo de vivir en una auténtica democracia,en la -

que con la participación de todos se conatruya el bien común de la -

nación y no en una dictadura de -partido con fachada de democracia,re_

suríre vigorosamente a -partir de esta jornada" (17).

El Artículo 149 de la LOPPE Estatal(Lev de Organizaciones Políticas-

y Procesos Electorales del Estado de Puebla)dice(+)que las votacio -

nes comenzarán a las 8 de la mañana y se comprobará que la urna está

vacía al emnezar.Sin embargo,desde las 6 de la mañana empiezan a re-

gistrarse problemas,es decir,en varias casillas desde esa hora ya se

(17) "EL FRAUDE".Instituto IV'otolinía.Editorial Blanco y Negro,

Puebla I983,t>ágs. 3 y 4.

(+) Cfr. LOPPE (Estatal) Comité Directivo Estatal 1983.
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encontraban las urnas amarradas y selladas,y el presidente de casi -

lia se oponía a aue las abrieran.Cuando algunas de ellas se abrieron

por la fuerza por los ciudadanos,se encontró que había miles de vo -

tos a favor del PRI(I8). En el distrito 21,31 de las 33 casillas in¿

ciaron antes de la hora que marca la LOPPE en el Artículo I49;y en -

28 de ellas había miles de votos a favor del PRI.En la casilla 43 —

del 4o.distrito se encontró la urna rellena de votos;en la casilla 9

sucedió lo mismo(I9).

La primera estrategia fue instalar las urnas antes de la hora legal,

pero ya rellenas a favor del PRI.

El Artículo T4T de la LOPPE dice que debe haber igual número de ele£

tores en la lista nominal que boletas en la urna;sin embargo,en una-

casilla había 6000 votos a favor del PRI cuando el -oadrón electoral-

tenía poco más de 1000 votantes.Y así sucedió en muchas otras casi -

lias.

A continuación,los gruttos de choque del PRI empezaron a rescatar las

urnas rellenas,t>ues eran la prueba dpi fraude.Posteriormente los gru

pos de golpeadores empezaron a amedrentar y agredir a la población 0

El Artículo 157 de la LOPPE dice que el presidente de casilla debe -

mantener el orden con el auxilio de la fuerza tjública.

En autobuses foráneos de "Pasajeros llegan grupos de personas de as —

necto camnesino que van a diversas casillas a votar.No les exigen la

credencial de elector,emiten sufragio hasta en 2 ocasiones para reti^

rarse lue^o a otras casillas.Esto va contra el Artículo 154 de la L0_

PPE que dice se debe exhibir la credencial de elector al votar y que

su nombre figure en la liste nominal de electoresjy el Artículo 216-

dice nue se impondrá prisión por un año a ouien vote más de una vez.

A mártir de las 15 horas,grupos de individuos auxiliados y protegi -

dos por los agentes policiacos,se roban las ánforas en que la pobla-

(18) "EL FRAUDE".Instituto J^otolinía.Ed. Blanco y Negro.Puebla,1983.

paginas 9 y 10.
(19) "EL FRAUDE",pa"gin* 12.
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ción ya había depositado su voto.Esto se sucede hasta las 10 de la -

noche en un 35 1° de las casillas.Todo esto contra los Artículos 2 y-

77 de la LOPPE que hablan de garantí zar el normal desarrollo de las-

elecciones.

En resumen,pasó lo simiente:"140 casillas con urnas rellenas antes-

de las 8 a.m. ;ma"s de TOO representantes de la oposición golfeados y

heridos antes de las 9 a.ra.;más de 75 casillas con urnas robadas;la-

nolicía solfoondo e incluso participando en los hechos delictivos; y

finalmente las urnas robadas se concentraron en el Comité Funiciüal-

del PRI y en la Comisión IVunici-npl Electoral para rehacerlas y falsi^

ficar las actas"(?0).

También en muchos casos no se dieron cofias,de las actas levantadas-

en la casilla,a los representantes de los partidos(contra el Artícu-

lo 169 de la LOPPE).

En realidad,el PAN obtuvo contundente victoria en las casillas ajus-

tadas a derecho:

"El PAN ganó en 135 casillas.
/

El PRI ganó en 3? casillas.

Hubo 9? casillas robadas o clausuradas.

Total 259 casillas en el Nunici-oio" (?I).

Sin embargo,al final,el PRI se proclama vencedor por diferencia de -

muchos miles de votos.

Indiscutiblemente es la primera vez oue existe tal número de eviden-

cias y constancia del fraude electoral.

Lo ocurrido en Puebla el 27 de Noviembre es ya del conocimiento de -

gran narte del mueblo de léxico.

(20) Periódico "EL HERALDO" del 28 de Noviembre de 1983,

(21) Periódico "EL HERALDO" (I-I2-83).
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CHIHUAHUA '86. -En las elecciones estatales, municipales y para diput£

dos del 6 de Julio de 1986 en Chihuahua, se vivió uno de los fraudes-

electorales más descarados de la historia de ese lugpr.

Según la Revista "PROCESO" , una vez mas la Secretaría de Gobernación-

diseñó el sofisticado operativo para evitar un triunfo de la oposi —

ción.Una de las tácticas más comunes fue el relleno de urnas previo-

a IP votación(2?).

"La estrategia p-ubernamental se basó en 3 aspectos prioritarios: des-

pliento de la votación(el Registro Nacional de Electores retardó la-

entre/?a de credenciples de elector, hizo cambios de ultima hora y —

creó miles de votantes apócrifos) ;mani-nulación del Padrón(supresión-

de más del 15 $ de electores reales, creación de casillas "bis", etc.)

;y operativos fraudulentos (relleno previo de ánforas, apertura de ca-

sillas pntes de IP hora leealjCtc. ). A esta estrategia se agredan —

las siguientes anomalías: suplpntpcion de representantes de la oposi-

ción, exnulsión de representantes del PAN, alteración de actas,provoce_

ción de incidente, introducción HPSÍVB de boleta, vi olación del se -

creto del voto, votación TIPFÍVP de militares e intimidación de volan-

tes.

En Ciudad Juárez se registraron irregularidades graves en 166 casi -

UPS sobre un total de 33?»es decir,en el 50 "fo. En Chihuahua, donde -

pe instalaron ?7? cpsillps,las anomalíps pfectaron a 96 de ellas. La-

en sí misma más grave fue el relleno previo de ánf oras. . ."-

A pesar de todas las anomalías que se vi vieron, al final los resulta

dos Moficiales"fueron los siguientes:

BAE7.A (PT?I) 401,905 votos.

BARRIO (PAN) ?3T,063 votos.

El PRI recuperó los 7 municipios en poder del PAN:Chihuahua,Cd. Jus

(??) Revista "PROCESO". No. 506 sagina 6.

(?3) Revista "PROCESO". No. 506 regina 8.
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rez,Parral,Carnario,Delicias y Casps Grpndes(24).

La nrotesta del pueblo por este descarado fraude,preparado y eiecut£

do por la? misma? autoridades electorales,no se hizo esperar,"panis-

tes,socialistas,empresarios,campesinos,sacerdotes,ciudpdanos de to -

das las condiciones,se suman a la demanda de anulación de las elec -

ciones"(?5).

En Mar/o de 1986,los obispos de Chihuahua,Juárez,Nuevo Casas Grandes;

Tprahumare y Torreón,elaboraron y sacaron una Exhortación Pastoral -

titulada: "COHERENCIA CRISTTANA EN LA POLÍTICA" ,nue esta* dirigida a -

los católicos oue militan en los partidos políticos."En esencia,el -

documento critica al Sistema Político Mexicano y a la corrupción que

se ha aüoderpdo de las instituciones"(26).

Como rrrotesta por el fraude electoral,la Ig-lesia Católica ?us-oendió-

el culto el 20 de Julio;a esto se sumaron también alpoinas huelgas de

hambre y el blooueo a carretera? importantes en el Estado.Inclusive-

se nuso la denuncia del fraude en la ONU y la Casa Blanca.

La noticia del fraude electoral ha trascendido nuestras fronteras,—

por e,iemplo,leemos el si/luiente encabezado:PIBE P.ARLAH"ENTO ETTROPEO -

NUEVAS ELECCIONES EN CHTWTJ¿HTJA :"E1 Secretario Genere.1 del Parlpmen-

to Eurot»eo,Fritz Koenig,pidió al gobierno mexicano tomar en serio —

IPP rrrotestps de fraude electoral y realizar nuevas elecciones en —

Chihuahua hpjo supervisión de la ONU,-oarp evitar en léxico un proce-

so com-n^rable al de lap F-ili^jnas.

Por su Darte,la Internacional Demócratp Cristiana envió un mensaje -

al Presidente Figuel de la Madrid,en que manifiesta su alarma por —

las protestas de fraude electoral que se nroducen en México.

El Partido COPEI,de Venezuela,di jo nue el gobierno mexicano no tiene

putoridad moral para realizar gestiones en Centroamérica,después dé-

las r>rti.ebas de fraude electoral oue se han dado a conocer en torno a

(?d) Revista "PROCESO" No. 507 Tapiña 13.

(25) Revista "PROCESO" No. 506 regina 6 .

(26) Enrique Krauze."POR UN¿ DElvOCR/CIA SIN ADJETIVOS" .Ed .Joaouín Mortiz/
Planeta. México 1986,pa"g. I?3 .
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las elecciones de Julio.

Entre IPS manifestaciones de protestar internación»! r>or los fraudes

electorales,se cuenten mensajes de 1« CTC(Centrpl de Trpbpjadores —

Centropmericpnos)de Nicaragua,el Movimiento-Juvenil de Argentina,los

Partidos Demócrata Cristianos de Panamá,Venezuela y Re-nública Domini^

cana,entre otros"(27).

NIVELES DE ABSTENCIONISMO E IRREGULARIDAD EN ELECCIONES FEDERALES. -

Desde TQ40,la sociedad mexicana no toma a los comicios como un ins -

trumento de r)articippción en el proceso de formación de voluntad •no-

lítica.Se celebrpn las elecciones,corrmiten los cpndidatos,se reali -

zan las campan?sitiero su imt»pcto en los votos no influyen.En TDOCBS -

r>alpbras,el diseño de 1» eolítica del estado mexicano está determina_

da.

Existen ? formas de abstenciómla Ta.está formada -oor los ciudadanos

en edad de votar,ñero que no se registren como electoresjy la 2a. —

abstención está formad? por los ciudadanos registrados en el nadrón-

electoral,r»ero que no acuden p las casillas el día de los comicios.
/

La suma de las dos cate^orífs anteriores dan la exacta dimensión del

desinterés electoral de la sociedad mexicana.

Año de elección Ciudadanos Votos Abstención Total

1946

1952

1958

TQ64

1970

1976

1982

(millones!

5.2

6.4

14.5

18.6

22.8

29.7

33.2

) (millones $) (millones % )

2.3

3.6

7.T

9.4

14.0

17.9

23.6

44.23

56.25

49.0

50.54

61.40

60.27

71.08

2.9

2.8

7.4

9.2

8.8

II. 8

9.6

55.77

43.75

51.0

49.46

38.60

39.73

28.92 (+)

(+) Datos elaborados por el Departamento de Estudios Sociales de —

BANAMEX,lp Comisión Federal Electoral y el X Cpnso de Población-

y Vivienda 1980.

(27) Periódico "EL NORTE" (Monterrey,I^éxico)20 de Agosto de 1986.
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En las elecciones lepislptivps de I979»el Pbstencionismo Plcpn7Ó of¿

cialmente,uno de los mós «Itos niveles de 1? historio r>olítica del -

PPÍS: CiudadPnos Empadronados Votpntes Abstención

(millones) (millones #) (millones #) (millones #)

31.4 27.9 88.85 13.8 43.95 17.6 56.05

Es por tpnto valido sospechar que debido P los elevados niveles de -

Pbstencionismo electoral,el Sistema entero se hpyp en profundos pro-

ble^ps de le/^itimidpd electorpl.

Todo esto nos indicp oue el verdpdero r>artido de IP mayoría en léxi-

co es el Pbstencionistp.

Los índices de abstención,de IPS elecciones legislativas del 7 de Ju

lio de 1985,son los simientes:

Totpl de Empadronados Participación % Abstención %

35'?78,369 17*830,529 50.54 I7'447,840 49.45

Sin embargo,se^ún el Consejo Npcional de Población,actualmente exis-

ten en w^xico 40'?79,800 de personas en edad de votar.Por lo tanto,-

la«= dimensiones reales del abstencionismo en 1985 son del 55.7 ̂.

El P1?! no alcanza ni el 51 $* del concenso real del cuerpo SOCÍP!,es-

decir, es mayoría relativa mas no absoluta,es nuevp minoría.La vota -

ción total priísta corresponde al 64.99 Í° del total de los votos emi_

tidos,nero sólo votó el 50.54,$ de los empadronados.Es decir,de 35 -

millones de ciudadanos,el PRI obtuvo IT.5 millones que eqxiivale al -

32.8 $.Por lo tpnto,el PRT es minoría mayor.

Si compararnos esto con el Universo total ciudadpno estimado en 40 ini

llones,el PRT sólo renresenta el 29 #,una tercera nerte.Definitiva -

mente,el ?9 % de los ciudadanos no puede considerarse IP voz exclusi^

va del sentir nacional.No son una muestra suficientemente ret>resenta_

tiva de toda la nación mexicpnp.

Por lo que resoecta a las irregrulpridades aue se vivieron en las e -

lecciones del 7 de Julio de TQ85,algunos de los instrumentos que uti_

lizó el PRI-Gobierno para conseguir su objetivo fueron los sitien -
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tes:"

-Alteración del Padrón Electoraldista de votantes).

-Articulación de autoridades electorales con candidatos del PRI.

—(ruerra sucia y creación de un clima de violencia.

-Hpmno electoral y alouimia.

-Agresión física contra los votantes.

-Control de los medios de comunicación(contrp el Artículo 49,sección

A de la LOPPE Federal).

Los primeros cinco instrumentos no fueron aplicados generalizada y -

uniformemente,ni con la misma intensidad en todo el territorio naci£

nal.

Se hizo una selección cuidados*5 de las ciudades y zonas del país en-

donde la oposición representa un t>eligro real,y para cada caso se —

otjeró una dosificación adecuada de tales medidas.

Aunoue los altos funcionarios gubernamentales reciten frecuentemente

oue son t>»rtidarios de la democracia y oue resnetara'n la limnieza de

las elecciones,es un hecho público y notorio los crecientes y fre —

cuentes fraudes en los procesos electorales"(28).

Ennumeraré plgunas de las anomalías más comunes que se cometen en la

mayoría de las elecciones,de las cuales existen pruebas documéntale^

ractps notariales,grabaciones,video cassets,fotografías o testimo —

nios de ouienes los vivieron(?9):

T.-Cambiar las leyes electorales por las comisiones estatales según-

convenga en cada caso.

2.-Votan las mismas nersonas en varias casillas electorales.

3.-Robo de urnas donde se t>resume lleva la delantera la onosición.

4.-Rellenar las urnas antes de las elecciones a favor del PRI.

5.-Falsificar las actas a favor del PRT.

6.-Urnas con doble fondo.

(28) "LAS ALECCIONES DE LA CRISIS". COPARMEX,Julio de IQ85.

reginas 93 y 94.

(29) Luis Pazos.'-DEWCRACTA A LA MEXICANA". Ed. Diana. México, I986.

üáginas 46 a 49.
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7. -Obligar p burócrptpg P votpr por el PRI ba.io amenazas de perder —

su trabajo.

8. -Crear casillas "bis" a última hora.

9. -Inflar los natrones electorales. Inventar nombres t>ara utilizarlos

a favor del PRI.

10. -Incomunicación total de la ciudad donde se realiza la elección -

hasta que se arreglan los resultados de las elecciones.

II .-Alteración comt>utari zada del Patrón Electoral.

I?. -Falsificación de credenciales de elector.

Hasta lo exnuesto aauí,es manifiesta la ilegalidad gravísima en la -

manera de acceder al t>oder por Darte de los candidatos del gobierno,

que buscan r>ert)etuprse en los r»uestos de mando a toda costa.

Estos, son ilegales contra una legalidad jurídica ya de puyo dudosa, -

dado el contenido y fundamento de las leyes mismas que rifren.
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b)Ile/?alidad Constitucional.-

LP ilegalidad en Kéxico no se reduce P la cuestión electoral,sino —

que trasciende este epr>ecto,y llega incluso a la ley suprema aue es-

la Constitución Política.

"La razón de ser de la Constitución o ley fundamental de un r>aís es-

determinar claramente cuales son las funciones y límites de los go -

bernpntes.

La Constitución tiene como objetivo fundamental limitar las funcio -

nes de los gobernantes y proteger a los ciudadanos contrp los abusos

de los funcionarios públicos.

LP Constitución establece principios generales que sobreviven a üos-

pños sin necesidad de cambiarlos como si fueran calendarios.

En lVtéxico,en 175 años de independencia,hpn regido 6 Constituciones.-

La última,con 69 eños de videncia,ha sido modificad? 318 veces"(30).

Nuestros gobernantes no han gobernado con le Constitución,sino que -

IP han violpdo y cambiado P sn antojo,por ejemplo:

"El Lie.Luis Echeverría,al final de su período,violó flagrantemente-

la Constitución P! decretar 1? ex^ronipción de miles de hectáreas en

el norte de la república.

José López Portillo,por su parte,además de realizar un sinnúmero de-

enmiendas,también violó la Constitución con el decreto estatizador -

de DP banca"(31).Al hacerlo,-nasa por encima de la Constitución y pa-

ra convalidar su prbitrpriedad,manda reformar IP misma.

"Lp estptizpción de IP bpncp destrozó el estado de Derecho en Méxi -

co.Ello rompió la seguridad jurídica de los particulares"(32).

"Las reformas y adiciones al artículo ?5,que habla sobre le rectoría

del Estado en mpteria económicp;pl ?6,que eleva P nivel constitucio-

le Plsmificpción Central Gubernamental,y el ?8,que otorga un po-

(30) Luis Pazos."DEMOCRACIA A LA MEXICANA".Ed.Dienp.léxico,1986,pags.79-8

(31) Luis Pazos."DEMOCRACIA A LA MEXICANA". Página 81.

(3?)"LAS ELECCIONES DE LA CRISTA". COPARVíEX (7-7-85) página I?.
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der c^si ilimitado al gobierno para intervenir en IP producción y -

distribución de mercancías,efectupdps el 3 de Febrero de I9ft3,consti.

tuyen un paso más hacia el absolutismo por la vía Constitucional.Los

nuevos artículos ?5 y ?6 están inspirados en las Constituciones de -

Cuba y de la U.R.S.S."(33).

"Las reformas y enmiendas de mayor trascendencia pretendieron legiti^

mpr-IRRETROACTIVAMEN'PE-lp exrjrotiiación bancaria y los monopolios del

Estado como PEMEy,CFE,TELMEX,etc.,que desde su creación bebían exis-

tido en un limbo jurídico por estrr en violación directa del Artícu-

lo ?R(hay nue aclarar oue la ley no es retroactiva.Foto Salazar dice

(34)oue el Artículo 14 Constitucional establece que a ninguna ley se

dar¿ efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.Por tanto,la-

ley puede aplicarse al pasado siempre oue no perjudique intereses de

tercera t>ersona).

En el Artículo ?5 se articuló explícitamente la rectoría del Estado,

dándole inclusive el panel empresarial y gerencial oue de hecho ya -

había asumido con resnecto a los monopolios,y en el Artículo 26 se -

subordinó esta'rectoría estatal al uoder ejecutivo"(35).

Las violaciones a la ley son claras;en México nuestros gobernantes -

no gobiernan con la Constitución en la mano sino oue la han violado,

risoteado y rmesto a su servicio,y a la vez le han quitado al pueblo

los derechos e instrumentos de su soberanía r»ara entregárselos al go

bierno en general y al Presidente de la República en particular.

H»sta lo exr>uesto aquí ,he notado que existen ? fallas en el Derecho-

Positivo Mexicano,y son las siguientes:

-la Ia.falla está en que no se inspira en una doctrina ortodoxa de -

la legalidad,es decir,su fundamento no lo centra ni en la ley natu-

(33) Luis Pazos."DEMOCRACIA A LA MEXICANA".Ed.Dianaléxico 1986 pág.81.

(34) Efraín Moto Sala7,ar."ELElVTi;NTOS DE DERECHO" .Porrúp .léxico 1978 pág.5I

(35) Antonio Haas. Periódico "EXCELSTOR". 4 de Noviembre de 1986.



rpl ni mucho menos en IP ley divina;

-y IP ?a.,en oue aún los nrecentos nositivos laicos,derivados de la-

voluntad del gobernante,se violan descaradamente por nuestros mis •

mos gobernantes.

Todas estas irregularidades o ilegalidades descaradas nos llevan a -

sospechar de la legitimidad del gobierno del iwéxico Postrevoluciona-

rio.

Nos hacen dudar de la legitimidad,a tal punto que es necesario pro -

fundÍ7.pr en este aspecto.
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III.-CONSIDERACIONES SOBRE LA LEGITIMIDAD.

LP forma de gobierno que se ha dado en México,en este siglo,es muy -

esnecial y diferente a IP de los demás países del continente,porque-

mientras en muchos de ellos,principalmente de sudamérica,no tienen -

continuidad en el poder(golpes de estado,gobiernos militares dictat£

riales,etc.)en el nuestro se da la creación de un partido eolítico -

que ya nace con el poder y se aueda tiara asegurarlo por casi 60 —

años.Me refiero al partido oficial,nacido en I9?9 como Partido Naci£

nal Revolucionario(PNR),transformado en 1938 en Partido de la Revolu

ción ]Vexicanp(PRM)y finalmente,en 1946,en PRI.

He querido iniciar esta parte final refiriéndome al uartido oficial,

que en el curso de más de medio siglo de existencia,ha contribuido a

configurar de manera decisiva al régimen mexicano,poraue es a éste -

al oue voy a tratar de considerar desde el punto de vista de la legi

timidad.

a)¿En oué consiste la legitimidad?.-

"La legitimidad consiste en la relación de conformidad entre autori-
/

dad y noder y gobierno.Es legítimo todo poder que se ejerce según —

verdadera autoridad(todo noder de gobierno);es ilegítimo si se ejer-

ce sin ella"(36).De esto se deduce que la autoridad no se identifica

con el que la tiene ni esté unida necesariamente a él.

Se entiende por autoridad el derecho de mandar,o "el conjunto de cua_

lidades propias de una persona que motivan un asentimiento T>ersonal-

pl renuerimiento del suieto de la autoridad"(37)•

La autoridad está en el orden de lo moral;es la facultad moral deri-

vada de los conocimientos y de la virtud,facultad del que conoce el-

fin hacia el cual debe guiar a las personas a su cargo,y también del

que tiene la intención y la capacidad para lograrlo.

(36) Antonio Widow."EL HOMBRE ANIMAL POLÍTICO" Ed.Universitaria.

Santiago de Chile,1984. Página 79.

(37) Walter Brugírer."DICCIONARIO DE FILOSOFÍA". HERDER. Barcelona,I978,

70.



Por otre parte,el poder también es diferente de la autoridad ,entendi^

do el poder en forma amplia como la capacidad de coacción física o -

moral,previo a todo derecho de mando.Es así que nuede existir un go-

bierno con legítima autoridad pero sin poder(por ejemplo,un monarca-

al que usurparon el poder y ha sido desterrado)y un gobierno con po-

der pero sin autoridad(los gobiernos totalitaristas actuales como —

por e;iemplo los comunistas).

Debe distinguirse también entre autoridpd y gobierno.Como di.ie ante-

riormente,!̂  putoridad está en el orden de lo moral,del conocimiento

e intención de llegar al fin que es el bien común;gobierno es,en ge-

neral,!? acción de conducir o de mandar.Cuando esta acción no condu-

ce al bien común sino a otro fin,se considera al gobierno como ilegí

timo porque no tiene verdadera autoridad;en cambio,cuando el gobier-

no conoce y busca el bien común,se dice que es un gobierno legítimo-

poroue tiene verdadera autoridad.

Lo que dp lefitimidpd P un gobernante y a sus actos es el principio-

de la autoridad y de bien común.La legitimidpd o ilegitimidad no pe-

•nredica de la fpcultad morpl que es la autoridad,sino del gobierno o

gobernante que pueda tenerlp o no.

El poder sirve como instrumento,que ayuda a conseguir má*s eficazmen-

te el bien común,al gobierno legítimo.Aunque desafortunadamente,este

mismo poder es utilizado por los gobiernos ilegítimos para alcanzar-

STJS fines propios.

"La legitimidPd es la fuente de donde los actos de gobierno toman su

calidad moral,es aquello en virtud de lo cual se les debe obedien —

cía"(38).

Un gobierno legítimo reclama obediencia,ya que toda autoridad deriva

de J>ios(39).Todo hombre es sociable por naturale7a(40),esto es un he

cho indiscutible,y también de oue en toda sociedad humana se hace ne

(38) Antonio Widow."EL HOMBRE ANIJ^L POLÍTICO". Cap.IV,pagina 79.

(39) "DIUTUPNUM TLLUD". León XTTI. No. 5.

(40) .Aristóteles. "POLÍTICA".Porrúa, México 1982.Libro I,cpp.I ,pa*g.I58



cesaría IP existencia de plgunos oue mPnden.Esto se constata va que-

en todp sociedad,por muy primitiva aue sea y en cualouier lupprjSiem

pre ha existido cabeza,un gobernante.Por lo tanto,Dios al ser Autor-

de la naturaleza,y por ende de la sociedad,también lo es en última -

instancia de la autoridad con que se debe gobernar.Tenemos entonces-

oue toda autoridad deriva de Dios(4J),no así el modo como se he de -

elegir a la persona su.jeto de la autoridad,el CUP! r>uede adaptarse a

las conveniencias humanas.

El criterio de legitimidad de un gobierno que tiene verdadera autori^

dad es cumpliendo el fin específico de la comunidad humpna política,

y en este caso el fin de los poseedores de IP autoridad política y -

de los actos de gobierno derivados de ella,es el cumplimiento y pro-

moción del bien común,entendido éste no sólo como el conjunto de co-

modidades materiales,sino como "la paz y se^nridad de que gozan los-

sujetos en el ejercicio de sus derechos,y al mismo tiempo,el mayor -

bienestar materipl y espiritual posibles en esta vida,mediante la —

unión y la coordinación de los esfuerzos de todos"(4?).Aquí se encu?_

dran los bienes exteriores,los corporales y los espirituales enuncia_
/

dos por Platón(43).

b)Dudas sobre la legitimidad del gobierno de léxico.-

Por otra parte,el gobierno mexicano posterior a la Revolución,se en-

cuentra dentro de una forma mediante la cual se sostiene a un parti-

do en el poder,es decir,dentro del llamado Sistema Político léxica -

no.

En los últimos 3 sexenios de gobierno es cuando se recrudece la cri-

sis de valores en todos los órdenes,crisis política,«^^rómicajinorrl,

etc.,pero la consideración de legitimidad s^r^ no sólo desde I9?Otcl

no en general de todo el Sistema Político f^exicaro heredado de la lu

cha armada.

(4T) Proverbios VITI,I5-l6;Sebiduría VI,3-4;etc.

(4?) "DTVTNI TLLins MAGTSTRT". Pío XI.

(43) Cprlos A.Sacheri."EL ORDEN NATURAL". Ed.Promesa. Fé"xico,pá*g.I5C
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A nrincinios de siglo,existía una dictadura ejercida ñor el Gral.Por

firio Díaz,el CUP! se había reelecto en varias ocasiones.

En T907 surge un candidato opositor que es Francisco I.ladero,al que

en Julio de TQTO derrotp Porfirio DÍRZ pero en forma ilegpl,poroue -

el mismo Mpdero se encontrabp nreso en Spn Luis Potosí,mandado encar

celpr por el propio Porfirio Diez.
»

El pueblo de México no estabp contento con esto,y estpbe ya cansado-

de la dictadura de Porfirio Díaz,y es PSÍ que el 20 de Noviembre de-

TQTO se inicip IP Revolución,no sólo debido a IP situación política,

sino también P las condiciones sociales y económicas de ese tiempo.

En ese mismo año,desnviés de que Porfirio DÍPZ salió del país y de —

replicarse unps segundas elecciones,Wpdero es electo Presidente de -

la República por unanimidad.Parece ser que Fadero teníp en sus manos

el gobierno de una manerp legal,y en lo oue resnecta a la legitimi -

dad de ?u gobierno es dudosa,dado el ñoco tiemno que tuvo en el go -

bierno y adem^p -ñor sus ide^s liberales y espiritistas.

En T9T3,el Gral.Victoriano Huerta usur-np IP Presidencia de la Repú -

blica dando golpe de estado y asesinando a Fadero./l respecto,"los -

clasicos de la Filosofía Política siembre consideraron la usurpación

como la c»usa mp's grpve de ilegitimidad" (44).

La convulsión armada se torna ma's drástica,y empieza la trama de in-

trip-ps de hombres sin conciencia para lop^ar el poder político con -

fine? egoístas,sin emportarle los sufrimientos que babí»n de acarre-

arle al pueblo.La Revolución Mexicana fue unp guerrp entre bpndole -

ros er la que para nada entró el amor P la patria ni el bien del pu¿

blo.

En T9?0,la situación se empieza a normalizar,en términos relativos,y

tomp la Presidencia el Oral.Alvaro Obregón.No se puede hablar de paz

social todavía,ñero cuando menos cesó la guerra en el país.

El poder se encuentra en manos de un grupo de hombres que hábilmente

lograron capitalizar el cambio político que conouistó la lucha arma-

) Antonio Widow."EL HOMBRE /NTV/J, POLÍTICO". Página 81.



da.Kl noder se lo turnan entre ellos,h*»ctp oue en T9?9 Plutarco

Klfps Opiles ti*»ne lp visión de crepr el .̂N.R. y p^í psepurar el TV?

der harta hoy;la mecánica es irlo turnando entre los miembros de la-

Familia Revolucionaríais decir,del grupo de personas que Opiles y -

Obregón hicieron,y que incluye e pol íticos,-oarte d<=> IPS clases T>osee¡

doras(térratenientes,industriales,cepitalistas),ex-revolucionprioSj-

cacinueSjmilitareE que continúen fieles,líderes de obreros y campes_i

nos,intelectuples de izquierda,etc.

T?l -ooder político lo h»n ido heredando entre ellos,y es hpsta 1970 -

cuando empiezan los problemas r>ara el gobierno debido sobre todo p -

IPS eolíticas econárnicps equivocadps,?» los plpnes de educpci6n,el pj)

Tíulismo y cinismo de los nresidentes de la llpmpdp Docena Trágica.

El Sistemp Político ^exic^no npce con el P.N.R.(T929),y he sido posi/

ble mantenerse en el noder por tanto tiempo,poroue en lp estructurp-

del -o^rtido encuadran y tienen el pnoyo del sector obrero organÍ7P -

do,del sector canmesino mpnirjulado t>or líderes corruptos y cppccion^

do por medio de lp Reformo Agraria con los famosos ejidos,del sector

pOT)ular,de los burócratas,y finalmente los militPres tprabién están -

dentro del Sistemp,los cuales so pretexto del profesionalismo de las

fuersps armadas,h^n sostenido a la FpmiliaRevolucioneria en el tío —

der,y no han tomado su TDapel cuando la legitimidad desaparece y el -

orden político se corrompe.Al respecto,veamos cuan diferente es el -

•pensamiento de la Doctrina Social Católica oue dice lo simjiente:" -

Los que,al servicio de la r>atrJa,se hallan en el ejército,consideren

se instrumentos de la seguridad y libertad de los pueblos,núes desem

r>eñ»ndo bien esta función contribuyen realmente a estabilizar la

T>az"(45).

Desafortunadamente,en nuestro país,los militares no se intere?an en-

lo mis mínimo en su vocación moral de defensa del bien común funda -

mental,y en cambio,se sienten subditos de la clase gobernante.

(45) CONCILIO VATICANO IT. B.A.C. Madrid,T979. Taudium et Spes No.79
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Pero nr> todos los mil iteres est¿n corrompidos,hey plgunos que tienen

conciencip de nue están sosteniendo e un nefasto gobierno en el po -

der.Vepmos lo nue dice Luis Gutiérrez Oropeza,ex-jefe del Estado Ma-

yor del ex-presidente (rustpvo T)ÍP7 Ordaz:"/. los militares nos resul-

tp muy fp"cil ser leales p un Presidente oue cunrole con IP Patrip;pe-

ro no corrmrendemos,no entendemos,nos es difícil e imposible admitir-

poroué debemos y tenemos oue ser leales a quienes denigran,defrau —

dan,sanuepn y trpicionpn a IP patrie"(46).

Desnués de IP creación del PRT(T9?9) hastp principios de la décadp -

npspda,se dio una continuidad en el poder,los partidos opositores se

habípn crepdo incluso ppr? hacerle juego al partido oficipl;durante-

ese lat>so,no-podemos decir que hubo paz social,porque éstp no se en-

tiende como la mera pusencia de la guerra,sino en su correcto signi-

ficado que le da San Agustín que dice:"La paz es el resultado de IP-

tranouilp convivencia en el orden"(47).

No hubo descontentos generalizados fuertes;h.ubo cierto progrpso met_e

riPl,estpbilidpd económica principalmente desnués de la 2a.fíuerra —

JVundiPl,y regulariólad en el ejercicio del poder.Sin embargo,hay oue-

señalar los intentos socializantes que se han venido dpndo después -

de IP Revolución.

n̂ el gobierno de Opiles se da en varios estados del país,de 1926 e-

T°.?9 la Tuerra Cristerp,oue fue una reacción del -oueblo por defender

su religión,contra el gobierno sociplista;en los gobiernos de Cárde-

nos y Lór>ez Bateos se estatizan emriresasílndu.strias Petrolera y Elé£

trica respectivamente)^ se dp una educación socialistp con los li -

bros de texto grptuitos,etc.

Es e pprtir de la décpda ppspda(!970,en el gobierno de Luis Echeve -

rría)cuando se da un giro en las decisiones gubernamentales:políti -

CPS económicp? estatizantes,el gobierno eirrpiez.p a tener injerencip -

en la economía,y a raíz de esto emnieza a haber desestabi-

M6) Manuel «T.Clouthier."CRU7AD^ POR L/> ^^LV^CION DK

(prólogo) léxico,1987.

(47) San .Agustín."LA CITTpap PTC PIOR" .Porrüa,^xico T979. Libro XIX
Gap. XIIT,t)pginp 48?.



lidpd en este sector, COPP que no existió durante algún tiemr)o;lp bu-

rocrpcia pumentó desnroporcionalmente ,hubo aumento expgerpdo de en -

nreppc naraestatales,etc.

Todo esto facilita para que en el sexenio siguiente, en el gobierno -

de José López Portillo(I976-I9P2)se dé el fenómeno de la devaluación

de nuestrp moneda y esto lleve al constante pumento en el nrecio dé-

los artículos, o lo oue conocemos como inflpciónjen nocas pplabrps,el

problema se llama crisis económica.

LP crisis económica lleve a su lado el descontento hacia el gobier -

no, oue fue el causante mayor del nroblema,y el nueblo lo manifiesta-

en las conjeturas electorales sobre todo, aunque ha habido otros inci_

dentes.Pero los fraudes electorales son un hecho, son claros y desca-

rados como lo vimos anteriormente. Además de ilegalidades electoral y

constitucional, ocurre que existe irregularidad en el ejercicio del -

gobierno (ouien hace les leyes en México, las viola y pisotea).

Por otro lado, parece ser oue el gobierno no entiende en toda su am -

plitud el fin hacia el CUP! se debe guiar a la sociedad, es decir, al-

bien común, porque reducen a éste únicamente a las comodidades mate -

riales(construcción de carreteras, agua, luz, drenp, le , etc. ); es más^en -

México quienes detentan o ejercen el poder eolítico, están atentando-

grave^ente contra el bien común. Por ejemplo, en el aspecto económico-

se da un mono noli o, un sunercanita.lismo de Estado, y el gobierno no —

pronicia una economía mixta equilibrada, ni tamnoco resneta la propie_

dad privada núes nacionaliza arbitrariamente cuanto le es estratégi-

co(Artículos ?5,?6 y ?8 Constitucionales); el resultado del estatismo

es la corrunción en las emnresps paraestatales.

En el psnecto cultural y educativo también se da un mononoliojel

de la educación en México está en manos del gobierno, el CUP! promue-

ve una educación laica y atea, que es contraria a los valores naciona

les..

La misma legalidad tiene fallas graves y atenta contra valores de Me

xico como nación, por ejemnlo contra su religión (Artículo 3o. Consti-

-28-



tucional(¿8) ,sus buenas costumbres (se r)ermiten espectáculos inmora -

les en cine,teptro,revistas),sus trpdiciones,idiosincrpcia propip —

del r>ueblo,etc.

También se Ptentp contra el derecho s IP verded;no hpy libertad de -

t)rensa,se cpmbipn las noticias a favor del gobierno,etc.

En el cpmpofcon la creación del ejido,se manipula -políticamente a —

los campesinos,arcarte de que no se les respete el derecho a IP pro -

niedad privada de la tierra,y es el sector más atrasado en todos los

aspectos y el más sufrido.

Y cuando el bien común integral desaparece de las intenciones de un-

gobierno,cuando lo único que importa es mantener la imagen,mantenér-

el poder manuiavélicamente,instaurar una forma de censar y de condu-

cirse en base a supuestos ideológicos extraños,la legitimidad del —

mismo comienza a desaparecer ,sino es que está ausente completamente.

Esta es la grave crisis que padecemos en México,que está en la base-

de todos nuestros problemas de índole nolíticotla crisis de autori -

dad de cmien^s están a la cabeza políticamente y lo terrible de la -

maouinaria institucional e ideológica que han ido estableciendo para

üerr>etuprse eternamente en el poder.

(48) "CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 1\*EXICANOS"

?a. Edición. Editorial Trillas. México,1985.
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IV.-CONCLUSIÓN.

Por epo,de todo lo anterior deducimos oue en México,puesto que no -

hay paz social en los últimos tiempos,ni se dan las condiciones que-

posibiliten al hombre su desarrollo pleno,ni se dan las condiciones-

socio-políticas que hagan posible la felicidad humanales dudosa la -

legitimidad de los que gobiernan,porque gobiernan con otros intere -

ses que aparecen completamente contrarios a la comunidad.Resulta un-

desgobierno.

Hemos probado con algunos casos y con 1» exposición del pensamiento-

jurídico que prevalece en México,que la ilegalidad en los actos de -

gobierno es palpable(I y II partes).

Pero lo más grave es que hay una verdadera crisis de autoridad,que -

se debe a la practica ilegal constante,pero además a otros factores-

vistos en la III parte como son los atentados contra el bien común,-

etc.

En jvéxico aparece con claridr-d una violencia de tipo político,y por-

lo tanto la autoridad prácticamente no existe o existe en actos ais-

lados solamente de quienes tienen el poder político.

Ciertamente eme lo deseable es que todo gobierno sea legítimo,es de-

cir, conforme a la autoridad,pero nuestro gobierno y en general todo-

el Sistema Político Mexicano no tienen autoridad porque no buscan el

bien común rectamente entendido.El Sistem? y gobierno tienen el po -

der(fuer?a pública,militar,etc.)y cade vez más el poder económico,y-

eso los ha sostenido hasta ahora en el puesto gubernamental.

El gobierno del México Postrevolucionario y el Sisteme Político no -

tienen legitimidad ni de origen,entendida"como la fidelidad manteni-

da en el tiempo a lo que es en su esencia la sociedad a la cual se -

gobierna y no como regularidad formal en la sucesión de los gobier -

-30-



nos"(49)fni legitimidad de ejercicio(a lo más se puede decir que só-

lo ciertos actos aislados de gobierno tienen legitimidad o tienen —

cierta rectitud).

Por lo tanto,concluyo finalmente por todo lo expuesto,que son rotun-

damente ilegítimos nuestros gobernantes,poroue no gobiernan según —

los dictados del bien común sino según los dictados de los intereses

•oropios o de ideologías extrañas y contrarias al bien común de la Na_

ción.

(49) Antonio Widow."EL HOMBRE ANIMAL POLÍTICO". Ed.Universitaria,

Santiago de Chile,1984. Pég.81,
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